
^A13a.cio IT dci txnior*o 1125

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO

EN I,A CAPITAL

Por nn mes , . . 
Poi’ tres meses, 
Por geis meses - 
Por nu ftflo . . .

. 2*00 pesetas

. 5W »

. HVoO

. 20‘50 *

kOKA db la capital

Por nu mes . .... 2‘SO pesetas 
Por tree meses. . . 7‘00 *
Por seis meses... 12‘50 »
Por on año............24^00 >

Números sueltos, 26 céntimos ano

BOLETIN OFICIAL
DE Li FBOVINCM DE LOGHOOO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Advertencia,—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficíale» 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán cinco céntimos de pe
seta POR PALABRA, y los anunciOB 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesado» 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

J as leves obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Se suscribe en la Contaduría de la Excelentisinm Diputación Provincial.
Africa sniet^a la legislación peninsular, a loa veinte días de su promulgación, SI pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán lap sus-
Sen ellas no se dispuliere otra cosa. Se entiende hecha la promuigación el día ^poiones que vengan acompañadas de mi importe, debiendo hacerlo ios de fuera
X que tm-m^na la inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1." del Código Civil), de la Capit; 1 por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letrado fácil cobro.

lÍhlSíEl’!(l IIF TRÁBihl
Ï rwisio
DECRETO

(C&ntinuacíán) — /2
REGLnnENTO !

para ejecución de la Ley de 27 de 
noviembre <k 1931, relativa a Colo

cación obrera

Artículo 131. La labor a que 
se refere el artículo precedente 
se encaminará, en primer térmi 
no, a precisar los seetmes de la 
producción local donde el trabajo 
se manifieste nortnsiizado y aque
llos otros que acusen crisis, cir
cunstancial o crónica, bien por 
alNsndanm o,penuria de mano de 
obra, ya por demasiada unifor- , 
inidád o excesiva diferenciación ' 
de ella.

La Oficina central claslficai'á 
los datos recibidos.

Artículo 132 En sus informa
ciones mensualeft, los Registros

bajo, en pro de los servicios p.ara 
el fomento y régimen de la .pre
visión contra el paro involunta
rio, establecidos por Decreto de 
25 de mayo de 1931, procurando 
el acercamiento y la afiliación de 
aquéllo!? a las entidades primarias 
reconocidas para percibir bonifi
caciones de la Caja Nacional con
tra el Paro fíirzoso.

Artículo 134. Igualmente se 
esforzarán en propagar entre los 
elementos patronales y obreros 
de su demarcación, todos aque
llos procedimientos de defensa y 
atenuación de los efectos del pa
ro que los organíxsmos centrales, 
con miras objetivas y conocimien
to que de la localización del pfo 
blema tengan por las informacio
nes suministradas por el propio 
Registro u Oficina, les marquen 
o aconsejen seguir.

Artículo 135. Les Registros 
y Oficinas locales de colocación 
han de procurar, no tan sólo ali
vio a la situación de los in emplea
dos, sino también distribuir dis 
cretamente la mano de obra dis
ponible para evitar aglomeracio
nes o insuficiencias de ella noci-y las Ohetnas de colocación fací __ _

fiiarán datos acerca dd número vas a la economía de la Repúbli-
de obreros inscriptos en la loca- cay tender al incremento déla 
lidad respectiva, ea cada oficio 
iaduBtrial, comercial o agrícola;
de cuantos entre ^«éUos sean 
forasteros o de nacionalidad ex- 
tranjera; qué industrias emplean 
A ios de esta condieián, perma 
aentemente o con carácter even
tual, y para qué trabajo, en qué 
cuantía y en cuál época.

Éstos informes díherán com
plementarse con noticias relati
vas a ¡as condiciones del trabajo; 
a los jornales y salarios en uso, 
por costumbre, por pactos o por 
acuerdos de Jurados mixtos; a la 
cuantía media de los que perci
ban los artesanos empleados en 
las industrias y en el comercio de 
la localidad y los simples brace
ros sin especialización eaa oficio 
determinado; al coste medio de la 
habitación y del sustento en las 
hosterías o albergues adecuados 
a la ciase resçiectiva; ai precio 
corriente de los alimentos de pri-

producción por el empleo del fac
tor hombre en las regiones o co

' marcas susceptibles de mejorar 
su riqueza por incremento de ia 
producción.

Artículo 136. Para poder pro- 
! curar la más acertada ordena

ción de 1os desplazamientos de 
Î los trabajadores, con mira'S a sa- 
! t is facer las conv^mencias de és-

te.s obreros en el respectivo íér- 
mw.o para realizar los trabajos 
que en él se ofrezcan; sí sobrati, 
a dónde solían emigrar, a dóiíde 
emigran, y en busca de qué ocu
paciones salen; si faltan, a dónde 
acostumbran ir, a dónde van y 
en qué se emplean; si hay oficios 
típicos en la localidad, cuyos 
obreros sean reclamados de otras 
partes, qué especialidad tienen y 
para qué sitios les llaman, y, caso 
de necesitarle en aquélla trabaja 
dores cualificados, en qué han de 
serlo y de qué lugares proceden 
ordinariamente.

Artículo 138. Del resultado de 
esas pesquisas hará la Oficina 
central amplia difusió», por me 
dio de sus publicaciones, de los 
Registros y Oficinas locales de 
colocación y de las Asociaciones 
profesionales, comunicándolo, 
además, a los efectos oportunos,

(lolegio dei Secretariado Local
LOGROÑO

2198
Debiendo llegar a esta pobla^ 

ción S. E. el señor Presidente 
de la Peptiblica a la hora de 
las cinco y media de la tarde 
del dia 17 del actual, se rue^a 
a los señores Secretarios, Inter
ventores y Depositarios de Ad
ministración Local asistan a 
dicho acto con el Jin de reiterar 
este Colegio su adhesión al Go
bierno y al régimen y asistir 
además a cuantos actos se cele- 

- bren en su honor.
' Logroño, 15 de septiembre 

de 1932,—El Presidente, Ee- 
, derico Sabrás.—El Secretario,

a las Escuelas de Orientación y ¿ Melitón Aré/uta. 
de Formación profesional obrera.

Articulo 139. Complemtnto 
de la labor de ios organismos de 
colocación obrera, en orden a la 
regulación de las migraciones de 
trabajadores, habrá de ser esfor
zarse por canalizar las de aque
llos elementos salidos dei agro y 
transferidos inadecuadamente a 
la vida industrial ÿ a los oficios 
urbanos hacia las tierras nacio
nalizadas o rescatadas pira el 
dominio público, donde hayan de 
hacerse asentamientos de campe
sinos, si en ellas éstos no se ofre
cieran en número bastante, y,

; tos y las de la economía nacional, 
■ en orden a sus necesidades de ;

mano de obra, la Oficina central 
de colocación recogerá los da- ■ 
tos necesarios para precisar la

mera necesidad y aí de las pren
das de vestir y calzado de uso dr- I 
dinario, y, por último, a las pro- ’ 
babilidádes de que con los sala- ’ 
rioe, jornales y teniendo en cueiv j 
ta el coste de la vida en la locali- i 
dad, puedan subsistir decorosa- ; 
mente. j

Artículo 133. Dentro del te- . 
rritorío en que ejerzan sus acti- ' 
vidades los Registros y Oficinas ; 
de colocación, en sus diversos ’ 
grados, realizarán intensa cam- 
paña de propaganda entre los 
elementos profesionales del tra- ’

importancia cuantitativa y cuali
tativa, las causas y los efectos, 
dentro del campo del trabajo y 
las repercusiones de carActCr 
econósmico social que tengan en 
cada uno de lo^ Municipios de la 
República, los movimientos mi- 
gratorios nacionales, continenta
les, extracontinentales, que parti
cularmente les afecten o puedan 
afectarles.

Artículo 137. Para el fin indi
cado, dentro de la periodicidad 
que se estime conveniente, o fue
ra de ella sí lo extraordinario de 
las circunstancias lo aconsejare, 
la Oficina central de colocación, 
por medio de las Oficinas y Re
gistros locales, en primer térmi
no y con la cooperación de otros 
organismos públicos, si se estima
ra preciso, indagará con referen
cia a cada localidad del territorio 
nacional o a un grupo determi
nado de ellas, si existen suficien-

después hacia los territorios ex- 
tranacíonales de soberanía'o pro
tectorado español.

TITULO Vil
DE LAS SANCIONES

CAPITULO UNICO
Artículo 14Ô. La falta de ve

racidad en los datos suministra
dos por los patronos o por las 
Asociaciones obreras en cuanto

ya hecho ofertas o regalos a al
gún funcionario de los Registros 

, y Oficinas, con motivo de algún 
[ acto del servicio de colocación 
‘ que tenga encomendado, se pro 
’ cederá contra la misma conforme 
? a las leyes vigentes.
’ Artículo 142. En el caso de 

que el Ministro de Trabajo y Pre- 
í visión Social dispusiera la obli- 
3 gatoriedad de la información o 

deá contrato, según el caso pre
visto en el artículo 13 de la Ley, 

Î se puntualizará en ei mismo de- 
I creto en que la disponga las san- 
I clones a que deban someterse sus 
I transgresores, que deberán fijar- 
I se, según las circunstancias que 
' en el caso concurran, entre 50 y

a las obligaciones que por lo j 
prescrito en la Ley y en este Re- i 
glamento les afecten, será casti- 1 
gada con multa de 50 pesetas, j 
con destino a los fines de la Ofici- Í 
na de colocación radicante en la J 
localidad respectiva. j

La imposición de la multa se j 
realizará por el Delegado pro- j 
vincial de Trabajo, a propuesta 
de la Comisión inspectora, pu- j 
diendo recurrirse en alzada ante 
el Ministerio de Trabajo y Previ- j 
sión Social, que resolverá, oyen- ’ 
do previamente a la Súbcomisión 
correspondiente del Consejo de ; 
Trabajo.

Artículo 141. Cuando se de- i 
muestre que alguna persona ha

500 pesetas.
xArtículo 143. Las Autorida

des municipales, provinciales o 
regionales en su caso, que se ne
garan o hicieran resistencia a 
cumplir las obligaciones que les 
impone la Ley de 27 de noviein 
bre de 1931 o el presente Regla
mento, serán objeto de sanción, 
consistente en apercibimiento o 
multa de 50 a 500 pesetas, según 
la entidad, de la negligencia o 
desobediencia y el número de ha 
hitantes del Municipio. La muílu 
se impontUá por el Director ge
neral de Trabajo, a propuesta del 
Jefe del Servicio o de los Delega- 
dos provinciales de Trabajo, pu 
diendo interponer las entidades 
interesadas recurso de alíada an
te el Ministro de Trabajo y Pre
visión Social, que resolverá 
oyendo previamente a la Subco
misión especial del Consejo de 
rrabajo.

(Continuará)
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MiiiMi lit 11 iitniiii
DECRETO

2157
Aunque el artículo 119 del Es

tatuto provincial no quedara vi
gente con arreglo a lo dispuesto 
en el 4.° del Decreto del Gobier
no provisional de la República de 
16 de junio de 1931, elevado a 
Ley por la de 15 de septiembre 
del mismo año, en su número 19, 
las Corporaciones provinciales » 
han continuado aplicando el Re- i 
glamento para la contratación de 1 
las obras y servicios a cargo de ? 
las entidades municipales de 2 de : 
julio de 1924, por el hecho de ; 
estar comprendido dicho Regla- 
mento en el artículo 3.° del De- ; 
creto en un principio citado. ?

Y a fin de legalizar la situación 
creada al efecto, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación y de 
conformidad con el Consejo de ’ 
Ministros, j

Vengo en decretar lo siguien- 
te : ?

Artículo único. Se deroga la ’ 
Instrucción para la contratación ' 
de los servicios provinciales y 
municipales y de los correspon
dientes a los Cabildos insulares 
de las provincias de Canarias de 
22 de mayo de 1923, aplicable a 
las Diputaciones provinciales i 
Cabildos insulares, 3^ en su lugar ; 
se declara vigente para dichas 
Corporaciones el Reglamento 
para la contratación de las obras 
y servicios a cargo de las enti
dades municipales de 2 de julio 
de 1924, con las variantes que im
ponen la circunstancia de exten
derse a las mismas.

Dado en Madrid a ocho de 
Septiembre de mil novecientos 
treinta y dos, Niceto Alcalá- 
Zamora Torres.—El Ministro 
de la Gobernación, Santiago Ca
sares Quiroga. ;

(Gaceta 10 septiembre 1932) i

Ministerio de Hacienda
; etcétera, que contengan cantida- 
í des superiores a 25 metros, cuan- 

do no se vendan en su-totalidad 
y de una sola vez a uno o varios

ORDEN V 
2159 ; 

limo. Sr.: Derogadas por el ; 
artículo 5.“ adicional de la vigen- ; 
te Ley del Timbre todas las dis- ? 
posiciones que se opongan a la ‘ 
misma, ha quedado anulada la ; 
Real orden de 5 de julio de 1926, « 
que modificó importantes pre- j 
ceptos del artículo 199 de la Ley ' 
de 11 de mayo del mismo año.

En su virtud, la regla cuarta 
del artículo 199 de la nueva Ley, ‘ 
sujeta al impuesto todos los ar
tículos envasados, cuyo precio 
exceda de una peseta, aunque ios ’ 
envases contengan productos 5 
que, envasados o no, tengan un j 
precio inferior al exigido para el i 
gravamen, y aunque esos pro- i 
ductos se vendan o puedan ven- 
derse sueltos o por metros o frac- 
ciones de metro. j

Ahora bien; estos productos < 
pueden ser contenidos en número 
tai dentro de un envase, que re- I 
presenten un valor ínfimo sobre i 
el cual cualquier recargo supon- I 
ga un porcentaje desproporcio- } 
nado que obligaría al comercian- ¿ 
te a renunciar a hacer efectivo 1 
el impuesto del consumidor, por | 
lo que el gravamen pesaría sobre । 
ei propio comerciante o sobre el ? 
fabricante, contra lo que fué el -■

i pensa miento del legislador, e l 
; cual, desde la creación de este 
Î impuesto, se propuso que pesara 
í sobre el público consumidor.
j La regla undécima del propio 
I artículo 199 reconoce la exención

en aquellos casos en que el enva
se esté exclusivamente destinado 
a resguardar las mercancías en 
su transporte de uno a otro pun
to; y aunque esta regia debe in
terpretarse con carácter restric
tivo, para evitar que a su ampa
ro se produzca una abusiva eva
sión del impuesto, puede y debe 
darse aplicación a la misma en 
ios casos de los productos meno
res de precio ínfimo, en ios que 
el envase en que va contenido el 
conjunto de ellos, parece tiene i 
por objeto preferente, más que ! 
diferenciación de los artículos o 
la difusión de un nombre comer
cial, el resguardar la mercancía 
de posibles deterioros, así como 
en el de aquellos artículos que se 
venden por metros o fracción y 
contienen un número de metros 
que no es fácil sea adquirido por 
un solo comprador.

En virtud de todo lo expuesto,
Este Ministerio, de conformi* j 

dad con lo propuesto por esa Di- I 
rección general, ha acordado de- 1 
clarar que la regla cuarta del i 
artículo 199 de la Ley del Tim- ¡ 
bre, no es de aplicación a los en- ¡ 
vases que contengan más de tres ! 
productos por cada peseta de va- 
lor de dicho.s envases en el caso I 
de que los productos se vendan I
sueltos; o cuando eí precio en 
cada uno de ellos no exceda de 
35 céntimos en fábrica; o cuando, 
por no poder determinarse este 
precio, el de venta al público de 
cada uno de éstos no exceda de 
50 céntimos de peseta; pero en el 
caso de venderse la totalidad del 
envase, éste será reintegrado con 
arreglo a la escala que le corres
ponda, según su naturaleza.

Asimismo no estarán sujetas ai 
timbre las piezas de tela, cintas,

compradores.
Lo que comunico a V, 1. para 

su conocimiento y efectos.
Madrid, a 6 de septiembre de 

1932. -“-Jaime Garner.
Señor Director general del Tim

bre.
(Gaceta 10 septiembre 1932)

ÁdiujBisteaciáii Central
Ministerio de la Gobernaclún
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMI

NISTRACIÓN
2160

Esta Dirección general, ha
ciendo uso de la facultad que tie
ne conferida, acuerda nombrar 
Secretarios de los Ayuntamien
tos que se indican a los señores 
que figuran en la adjunta rela
ción.

Madrid, 7 de septiembre de 
1932.—El Director general, Gon
zález López.

RELACIÓN QUE SE CITA

B

Patronato Local de Formación 
Profesional de Logroño

ANUNCIO
2185

Habiéndose padecido un error 
de copia en el anuncio publicado 
con fecha 23 de agosto próximo 
pasado, relativo a la provisión de 
ñecas del grado de Maestro Obre
ro que se cursan en esta Escuela 
Elemental del Trabajo, se hace 
público que las edades mínima y 
máxima de ios aspirantes son las 
de catorce y diecinueve años res-

I pectivamente, quedando amplia- 
j do el plazo de admisión de solici- 
I tudes hasta el día 25 del corriente

Provincia de Avila: Avellane 
da, don Laureano López Casas, | L^^,___ ______
Secretario de Bárcena de Cam- | 1932.—El Presidente del Patro- 
pos (Palencia); Peguerinos, don I nato, Félix Gómez Escolar.

i y hora de las trece.
5 Logroño, 13 de sebtiempre de

I

Saturnino A, Bíázquez Díaz, ex 
Secretario de Tcrn^avacas (Ca
ceres).

Idem de Badajoz: Capilla, don 
Manuel Cabezas Díaz, Secreta
rio de El Carrascalejo.

Idem de Burgos : Regumiel de 
la Sierra, don Esteban de Pedro 
Benito, caso 4.® del artículo 20 
del Reglamento de 23 de agosto 
de 1924.

Idem de Cáceres : Santa Ana, 
don Angel León Ruiz, Secretario 
de Valverde de Llerena (Bada
joz).

Idem de Granada : Caratau- 
ñas, don Juan Valenzuela Meri
no, Secretario de Carche! (Jaén).

Idem d e Guadalajara : Ara- 
gonciüo, don Enrique Molina Na
dal, Secretario de Santa María 
del Espino.

Idem de Huesca: Acumuer- 
Aso de Sobremonte, don Antonio 
Usíeto Cajal, Secretario de Es- 
posa-Sinués; Ibieca-Liesa, don 
Miguel Aparicio Sanjuán, Se
cretario de Marazoleja (Segovia).

Idem de Madrid : Torrejón de 
la Calzada, don Juan Jiménez 
Mateo, Secretario de Aímedina 
(Ciudad Real); Valdemaqueds, 
don Jacobo S. Amigo García, 
caso 4.° del precitado artículo 20.

Idem de Pñlencia : Cevico-Na- 
vero, don Patricio González San 
José, Secretario de Rabanera 
del Pinar (Burgos); Cobos de Ce- 
rrato, don Lisardo López Te
ruel, Secretario de La Zarza 
(Avila).

Idem de Salamanca: Víllaseco 
de ios Gamitos, don Manuel 
F. Martín García, Secretario de 
Bdeña,

Idem de Teruel: Guadalaviar, 
don Leandro Bruscas Valiente, 
Secretario de Godos.

Idem de Toledo: Igiesueía, 
don Joaquín Láínsz Alvarez, Se
cretario de Coilado-Olalla-Val- 
verde (Teruel); Mohedas de la 
Jara, don Clemente Gil Pajares, 
Secretario de Ventas con Peña 
Aguilera.

Tdefh de Valencia : Otos, don 
Antonio Iniesta García, Secre
tario de Real de Gandía. '

Idem de Valladolid : Megeces, 
don Bernardo Cervero de Pablo, 
Secretario de Sanchomufio (Se
govia).

Idem de Zamora: G alen de. 
don Gregorio Cobraros Fernán
dez, Secretario de Bonilla (Cuen
ca); Villavendimio, don Cipriano 
Carnero Elena, Secretario de 
Salmeroncillos (Cuenca).

(Gaceta 10 septiembre 1932)

; Tribunal Proviodal de lo Cea* 
i teioso-Administratife de
i Logroño
I ANUNCIOS

j Recurso nüm. 39 de 1932
i 2173
5 Ante este Tribunal se ha pre- 
s sentado escrito por don Juan 
i Martínez Ormaechea, vecino de 
j esta ciudad, fechado el 9 del ac- 
s tual, interponiendo recurso con- 

tencioso-administrativo sobre y 
contra acuerdo adoptado por el 

I Tribunal provincial económico 
I administrativo sobre liquidación 
; practicada por la Administración 
I de Rentas públicas por el concep- 
5 to de Patente nacional; y habiendo 
? sido tenido por interpuesto dicho 

recurso en providencia del día 
de hoy, se ha acordado por el 

j Tribunal, conforme dispone el ar- 
I tículo 36 de la vigente Ley sobre 
j el ejercicio de la jurisdicción con- 
’ tencioso-administrativa, la publi- 
í cación del presente en el Boletín 
■ Oficial de esta provincia, como 
• se efectúa, para conocimiento de 
; los que tuvieren inférés directo en 
' el negocio y quisieren coadyuvar 
! en él a la Administración,

Logroño, 13 de septiembre de 
¡ 1932.-EI Secretario del Tribunal, 
I Antonio Ruiz.—V.® B.®: El Pre- 
? sidente del Tribunal, D. de Guz^ 
* mán de Lacalle.

I Recurso nüm. 37 de 1932 
I ■ 2174
; Ante este Tribunal se ha pre- 
; sentado escrito por don Eduardo

Ibáftez Cerezo, vecino de Santo 
Domingo de la Calzada, fechado 

= el 23 de agosto, interponiendo re- 
curso contencioso-administrativo 

I sobre acuerdo adoptado por el 
[ Ayuntamiento de Santo Domingo 
Î de la Calzada, por privación de 
i haber que como empleado disfruta 
t el mencionado señor Ibáftez; y ha- 
f biendo sido tenido por interpuesto 
j dicho recurso en providencia del 
: día de hoy, se ha acordado por el 
, Tribunal, conforme dispone el ar- 
5 tículo 36 de la vigente Ley sobre 
j el ejercicio de la jurisdicción con 
; tencioso-administrativa, la publí 
i cación del presente en el Boletín 
1 Oficial de esta provincia, como 
' se efectúa, para conocimiento de 
! los que tuvieren interés directo en 
; el negocio y quisieren coadyuvar 

en él a la Administración.
4

Ï Logroño, 12 de septiembre de 
í i932.~El S-^cretario del Tribunal, 

Antonio Ruiz.—V.® B.®: El Pre 
‘ sidente del Tribunal, D. de Guz- 
: mán de Lacalle.

> Alcoliía Constitucional-Alforo 
’ 2195

La Dirección General de Agri
cultura, con fecha 6 del actual, 
ha nombrado Agente ejecutivo 
del Pósito de esta ciudad a don 
Julio Pérez Gracia, vecino de Lo
groño.

Lo que se hace saber en este 
* periódico oficial a los efectos 
j oportunos.
I Alfaro, 14 de septiembre de 
: 1932.—EI Alcalde, Bplíanio La» 

■ peña.
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comandancia de Obras y For- ©OmiSSOn GeStOra PrOVincial
tificación de la Sexta División 

Orgánica - (Logroño)
2184

Debiendo celebrarse en esta 
plaza subasta pública, local y ur
gente, en virtud de la autoriza
ción concedida en la Orden co
municada del Ministerio de la 
Guerra de fecha 30 de agosto 
último, para contratar la ejecu
ción de las obras comprendidas 
en el proyecto de ‘Renovación 
de los entramado?, y solados de 
pisos de los dormitorios del cuar
tel de ArtiUería (antes Alfon
so XII)», hago presente a los que 
deseen tomar parte en la citada 
subasta, que el acto tendrá lugar 
bajo mí presidencia el día 3 de 
octubre próximo, a las once ho
ras, en este destamento de la 
mencionada Comandancia (Lo

’ ^sta Comisión, en unión del señor Jefe Administrativo militar de 
í la provincia, teniendo a ia vista los estados de los precios a que se 

' han vendido los artículos de suministi os en los pueblos cabeza de 
1 partido judicial durante el mes anterior, han fijado para el de la fecha 
í el precio medio siguiente :

Ración tie pan a 70 decagramos . . 
de carne, kilogramo. . . .Id, 

fit

Id. 
Id. 
id. 
Id. 
Id.

de vino, litro ....... 
de cebada de cuatro kilogramo.^ 
de paja de .seis kilogramos . . 
de aceite, litro............................  
de cachón, kilogramo . . . . 
de lefia, kilogramo...................  
de petróleo, litro.......................

PTAS.

0 
3
0 
1
0

0
0
1

CTS.

50
88
50
65
31
00
23
09

f onocimiento deLo que se anuncia en el Boletín Oficial para
los Ayuntamientos a fin de que a la mayor brevedad posible presen
ten a su liquidación los recibos de los suministros hechos a las tro
pas y Guardia Civil en este corriente mes.

Logroño, 12 de septiembre de 1932.—El Presidente, Domingo 
Martines Moreno.—El Secretario accidental, Francisco Montero.

pago de tres mil ciento cincuenta 
y siete'pesetas cincuenta cénti
mos, en cuyos autos y por provi
dencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública 
subasta, por tercera vez, sin su
jeción a tipo y término de veinte 
días, la finca siguiente:

Una casa situada en la villa de 
Lanciego (Alava), en la calle del 
Prado, señalada con el número 
28, ahora Plaza, número ó, y mide 
de Norte a Sur, dieciséis metros, 
y de Este a Oeste, ocho metros; 
linda Oeste o espalda, casa de 
Nicolás Gil, hoy Tomás Aguirre; 

¡ Norte y Sur, o sea derecha e iz
quierda, calle del Plano; tiene 
además un subterráneo o cueva, 
sin cubas.

ü

groño). •
El pliego de condiciones y de- : 

más documentos que constituyen 
el referido proyecto, estarán de 
manifiesto en el expresado desta
camento, todos los días labora
bles, desde el 22 del corriente 
mes, hasta el día 1 de octubre 
próximo, ambos inclusive, desde 
ias nueve a las trece horas.

Para tomar parte en esta pri
mera subasta, habrá de consti
tuirse previamente a la celebra
ción de la misma una garantía 
provisional de seis mil ciento se
tenta y cuatro pesetas con se
senta y ocho céntimos (6.174‘68 
pesetas), equivalente ai 5 por 
100 del presupuesto de este pro
vecto, cuya garantía podrá ha
cerse en metálico o en títulos de 
la Deuda pública del Estado, al 
precio medio de cotización en 
Bolsa últimamente publicada, a 
no ser que esté prevenido se ad
mitan por su valor nominal. Este 
depósito se constituirá haciendo 
constar expresamente en el res
guardo, que tal depósito se ha 
efectuado para acudir a esta su
basta que nos ocupa.

Esta subasta se celebrará con 
arreglo a la Ley de protección a 
la industria nacional de fecha 14 
de febrero de 1907, Ley de Con
tabilidad V Hacienda pública de 
1.*’de julio de 1911, Reglamento 
de contratación administrativa en 
el Ramo de Guerra de 10 de ene
ro ds 1931 y demás disposiciones 
complementarias, no admitiéndo
se en esta primera subasta la 
concurrencia de la industria ex
tranjera.

El precio límite que ha de re
gir en el acto de la subasta, es el 
de í23.493‘70 pesetas, que impor
ta el presupuesto, que no .se pu
blica por su extensión; debiendo 
ser los materiales que se invier
tan en estas obras, de producción 
española, excepto los taxativa
mente marcados por el Ministerio 
de Agricultura, Industria y Co
mercio y comprometerse el con
tratista a efectuar las obras en 
el plazo de 100 días laborables.

El contratista, en todo caso, 
deberá tender cuidado de que to
das las obras han de hacerse con 
arreglo a los principios de una 
buena construcción y buenas 
prácticas locales, evitándolas vi
ciosamente empleadas para ga
nar tiempo o hacer economías en 
perjuicio de las obras. Deberá 
examinar todos ios documentos 
que constituyen dicho proyecto,

5 para evitar malas interpretacio- 
i nes, pidiendo durante dicho exa- 
Î men o en el acto de la subasta 

(durante la medía hora que esta-
; Tá abierta la licitación), las ex- 
> plícaciones que estime necesarias 
; sobre las condiciones de la su- 
; basta.
í En el caso de que dos o más 
‘ proposiciones sean iguales y a la 
í vez, las más ventajosas, en el 
¡ mismo acto se invitará a una lici- 
■ tación por pujas a la llana, duran- 
: te el término de quince minutos, 
' entre los autores de aquéllas, y 
f si terminado dicho plazo subsis- 
¿ líese la igualdad, se decidirá por 
■ medio de uti sorteo, la adjudica- 
; ción provisional de la subasta.
í Las proposiciones se extende- 
i rán, según el modelo unido a este 
; anuncio, en pliego entero de pa- 
; pel sellado de octava clase (l‘5O 

pesetas) y si lo fuese en otro, 
llevará adherida la póliza equi
valente; estará firmada y rubri
cada por el licítador o por perso- 

í na que legalmente le represente, 
; indicándolo en este caso con la 

antefirma. En el mismo pliego ha 
’ de incluirse el resguardo o carta 
« de pago que justifique el depósi- 
j to provisional del cinco por cíen- 
: to, la cédula personal, el último 
• recibo de la contribución indus- 
i triai que le corresponda satisfa- 

cer, según el concepto en que el 
i licítador comparezca, y en caso 

de estar exceptuado de ia contri-
* bución industrial con arreglo a 

la Ley de Utilidades, justificará 
? este extremo; el boletín, recibo o 
. autorización que justifique el in- 
i greso de la cuota obligatoria del 
j retiro obrero correspondiente al 
! mes anterior, según dispone la 
; Orden de 30 de julio de 1921 
• (C. L. número 312). Si el res- 
; guardo como garantía consiste 
! en efectos públicos, .será indis- 
! pensable la presentación de ia 
? póliza del Agente de Cambio y 
■ Bolsa o Corredor de Comercio 
, que acredite la propiedad de dí- 
? cho resguardo.
í Los apoderados o representan- 
! tes deberán exhibir el poder no- 

tarial otorgado a su favor.
j No podrán ser contratistas, ni 
f por sí, ni como apoderado ni re- 
Î presentante, los que se encuen- 
í tren comprendidos en los incisos 

primero ai sexto del artículo 14 
del Reglamento de Contratación 
citado, para lo cual, el licítador

que se presente, deberá justificar 
los extremos legales que en di
chos incisos .se consignan.

Y por último, contendrá la de
claración expresa de sumisión a 
las normas de trabajo estableci
das por los Comités Paritarios y 
demás documentos a que se re
fiere el pliego de condiciones que 
ha de regir en la subasta.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don...... domiciliado en... 
con residencia en...... caille

Para cuyo remate, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de es
te Juzgado se ha señalado el día 
catorce de octubre próxirno, a 
las doce de lamafianê»; previnién
dose que ios autos y la certifica
ción del régistro a que se contrae 
la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la Ley Hipo 
tecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que 
se entenderá que todo Hcitador 
acepta como basiante la titula
ción y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes 
sí ios hubiere al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

número,...., enterado del anuncio ■ 
inserto ea la «Gaceta de Madritl» 
del día.....(o «Diario Oficial del 
Ministerio de la Guerra» ó Bolf- ' 
TÍN Oficial de la provincia del 
día.....) y de todos los documen
tos que constituyen el proyecto , 
de «Renovación de los entrama
dos y solados de pisos de los dor
mitorios del cuartel de Artillería 
(antes Alfonso XII)», en su vir
tud, se compromete y obliga, con 
sujeción a las cláusulas del pliego 
de condiciones que constau en el 
expediente de subasta, a su más 
exacto cumplimiento y a ejecutar 
las obras con arreglo a los prin
cipios de una buena construcción 
y buenas prácticas locales, en ei 
plazo máximo de cien dias labo
rables, por la cantidad de...,, pe
setas (en letra) o sea con una re
baja de...,, pesetas, en el tipo de 
123.493‘70 pesetas del presupues
to fijado como límite para la su
basta.

Todos los materiales y efectos 
que han de ser invertidos en es
tas obras, declaro bajo mi re.s- 
ponsabiiidad, serán de proceden- , 
cía española. ?

.......de de 1932.
(Firma y rúbric.a del proponente) ;

Miittiín le litt
2191

Don Martín Norberto Castella
nos Sánchez, Juez de Primera 
Instancia de esta ciudad, 
Hago saber: Que en este Juz

gado se siguen autos por el pro
cedimiento judicial sumario del 
artículo ciento treinta y uno de 
la Ley Hipotecaria, a instancia 
de doña Encarnación Galán Aisa,

El presente edicto se publicará 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia.

Dado en Logroño a 7 de sep
tiembre de 1932. — E/ Martín 
N. Castellanos.—D. S. O.: P. H., 
Gerardo Ramos.

EDICTO
'2171

Don Mas tín Norberto Castella
nos Sánchez, Juez de Primera 
Instancia de esta ciudad, 
Hago saber: Que en este Juz 

gado se sigue expediente sobre 
declaración de heredero.s abintes
tate por fallecimiento de doña 
Juana Angeles de Foronda 
Sáenz, natural y vecina de esta 
ciudad, hija de don Tomás y de 
doña Amalia, de cincuenta y un 
años, que falleció el día cinco de 
abril último, en estado de solte
ra; y por providencia de esta fe
cha, se ha acordado anunciar la 
muerte sin testar de la citada do
ña Juana Angeles de Foronda 
Sáenz, haciéndose constar que se 
han presentado reclamando su 
herencia sus hermanos de doble 
vínculo don Hermógenes José y 
doña Otilia de Foronda Sáenz, y 
que llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho para que 
comparezcan ante este juzgado 
a reclamarlo dentro del término - 
de treintí?. días.

El presente edicto se publicará 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia.

Dado en Logroño, a 13 de sep 
tiembre de 1932. - E/ Mai tin 
N. Castellanos.“^D. S. O.: P. H,, 
Gerardo Ramos.

EDICTO
2186

representada por el Procurador j En virtud délo acordado por 
don Luis Vidal, contra don San-1 S. S.** en providencia de esta fe- 
tiago Moreno Rodríguez, sobre cha, dictada en el sumario que
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instruye con el número 220 1932, 
sobre hurto de una cartera con 
cien pesetas propiedad de Felipe 
Béjar Zubizarreta, hecho ocurri
do en esta capital en la noche del 
veintiuno al veintidós de julio úl
timo; por el presente se cita a 
Joaquín Béjar, residente última
mente en Madrid y hoy en igno
rado paradero, para que dentro 
del término de diez días, conta
dos desde el siguiente a la publi
cación de este edicto en el Bole
tín Oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado 
de Instrucción con el fin de ofre
cerle el procedimiento en nombre | 
de su hijo el citado Felipe, menor 
de edad, conforme dispone el ar
tículo 109 de la ley de Enjuicia
miento Criminal, bajo apercibi
miento de que si no lo verifica 
dentro del plazo señalado, le pa
rarán los perjuicios consiguientes 
con arreglo a derecho.

Logroño, a 12 de septiembre 
de 1932.—El Secretario judicial: 
P. H., Amós Arizmendj.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN 
Y EMPLAZAMIENTO

2149
Borja Martínez, Emilio, y 

Cuesta Rodríguez, Pilar, sin do
micilio conocido y en ignorado 
paradero, comparecerán dentro 
del término de diez días ante 
la Iltma. Audiencia Provincial de 
Palencia para hacer uso de su 
derecho conforme dispone el ar
tículo 623 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal por medio de 
Abogado y Procurador, acordado 
sumario que se les ha seguido en 
el Juzgado de Instrucción de Pa
lencia con el núm. 124 del año 
actual, por hurto, bajo los aper
cibimientos de Ley si no lo ve
rifican.

Palencia, a ocho de septiembre 
de 1932.—El Secretario, (Ilegi
ble).

2164
Don José Gómez 5^ González, 

Juez Municipal suplente de 
esta ciudad de Logroño,
Hago saber: Que en los autos 

de juicio verbal civil seguidos en 
este Juzgado por don León La
guna Ocón, contra los señores 
Notario Hermanos, de esta capi
tal, sobre reclamación de canti
dad; a instancia de la parte de
mandante y en méritos de ejecu
ción de sentencia he acordado en 
providencia de esta fecha, sacar 
en venta en pública subasta por 
término de ocho días los bienes 
embargados a los demandados, y 
que son los siguientes:

Una máquina de coser folletos 
de alambre continua de veintitrés 
milímetros, nueva, movida a pe
dal, que ha sido tasada en la can
tidad de dos mil doscientas cin
cuenta pesetas.

El acta del remate tendrá lu
gar el día treinta de septiembre 
próximo y hora de las diez, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado. 
N o admitiéndose para tomar 
parte de la subasta postura algu
na que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación, y sin con
signar previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del 
valor de dichos bienes. Cuya má
quina se halla depositada en la 
persona de don Zóximo Notario.

Dado en Logroño, a veintisiete

de agosto de mil novecientos : 
treinta y dos.—José Gómez.— j 
José María de Coisa. j

REQUISITORIA 
. 2166 i

García, Julián, (a) «El Chiqui- ] 
lín», de unos 26 años, pequeño, 
viste de obrero, domiciliado últi
mamente en Logroño, procesado 
por injurias, sumario 260-1932; 
comparecerá en término de diez 
días ante el Juez de Instrucción 
de Logroño, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si 
no lo verifica, y de incurrir en 
las demás responsabilidades le
gales, encargándose a todas las 
autoridades y agentes de policía 
judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquél, po
niéndolo a disposición de este 
Juzgado en la cárcel del partido, 
con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 512 y 838 de la ley de En
juiciamiento Criminal, y cuyos 
diez días se contarán a partir des
de la publicación de la presente 
requisitoria en la «Gaceta de Ma- 

’ drid».
‘ Logroño, 10 de septiembre de 
! 1932.--E1 Juez de Instrucción, 

Martín N. Castellanos.

í 2150
¡ Don Javier Marín Sáez, Juez Mu- 
: nicipal de Santo Domingo de 
J la Calzada,
j Hago saber: Que se encuentra 
‘ vacante la plaza de Secretario 

propietario de este Juzgado Mu
nicipal y se anuncia a concurso 
para isu provisión y turno de ma
yor número de habitantes, tie 
conformidad con lo establecido 
en el Real decreto de 29 de no
viembre de 1920; debiendo losas- 
pirantes presentar sus solicitudes 

, y documentos que acrediten sus 
* méritos ante el señor Juez de Pri- 
' mera Instancia de Santo Domin- 
‘ go de la Calzada en el plazo de 
’ treinta días a contar desde 1a fe- 
' cha de su publicación en la «Ga- 
i ceta de Madrid*.
' Se hace constar que este Muni

cipio tiene 4.657 habitantes de 
hecho y 4.650 de derecho y que 
el cargo solamente está retribuí- 

. do con los derechos que por 
* Arancel le correspondan.

Dado en Santo Demingo de la 
' Calzada, a nueve de septiembre 

de mil novecientos treinta y dos. 
—Javier Marín.—P, S. M.: El Se
cretario accidental, Marino Fer
nández.

»
__ ___________________ —--  

j IWMl HmiIWl
' VACANTE

2167 
I Por hallarse desempeñada in- 
. terinamente, se anuncia vacante 
{ la plaza de Secretario de Ayun- 
i tamiento de la agrupación de es- 
‘ te pueblo y los inmediatos de 
‘ Sojuela y Hornos de Moncalvillo, 
i con la dotación de tres mil pese- 
I tas anuales, satisfechas por tri- 
( mestres vencidos de sus respec
tivos presupuestos municipales, 
i Los aspirantes al cargo pre- 
5 sentarán sus solicitudes y demás 
I documentos en esta Alcaidía en 
5 el plazo de treinta días, siendo 
( requisito indispensable pertene- 
Î cer al Cuerpo de Secretarios.

Medrano, 11 de septiembre de

l932.~Ei Alcaide, Julián Ramí
rez.

ANUNCIO
2170 

Don Santiago Ortiz Güemes, Al
calde - Presidente del Ayunta
miento de Treviana,
Hago saber : Que este Ayun

tamiento en .sesión ordinaria del 
día 20 de agosto último, acordó 
ratificar el nombramiento de Mé
dico titular e In.spector municipal 
de Sanidad hecho por la Junta de 
Mancomunidad con fecha cuatro 
del mes de agosto citado, a favor 
de don Alejandro Villamor An
gulo.

Treviana, a 10 de septiembre 
de 1932.—El Alcalde, Santiago 
Ortiz.

EDICTO
2148 

Don Antonio Sampedro Martí
nez ,Alcalde - Presidente del 
Ayuntamiento de ésta villa de 
Lardero,
Hago saber: Que confecciona

da por el Ayuntamiento de mi 
presidettein en sesión extraordi
naria celebrada el día de ayer, 
la Ordenanza a que ha de ajus
tarse la confección del reparti
miento general de Utilidades 
para el año 1933, queda expuesta 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por espacio de 
ocho días, a fin de que pueda ser 
examinada por los interesados y 
presentar las reclamaciones que 
se consideren justas.

Lardero, 8 de septiembre de 
1932.—El Alcalde-, A. Sampedro.

EDICTO
2172

Aprobado el proyecto de pre
supuesto extraardíaario formado 
para compra del reloj del agrega
do de Aldeanueva, recientemen
te averiado, se hallará expuesto 
dicho documento en la Secreta
ría municipal por término de ocho 
días, en que podrá ser examina 
do por cuantos lo deseen y duran 
te cuyo período y otros ocho días 
más, podrán formularse cuantas 
reclamaciones u observaciones 
estimen convenientes los contri
buyentes o entidades interesa
dos.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 5.° del Reglamento de 23 
de agosto de 1924 y para gene
ral conocimiento.

Villanueva de Cameros, a 11 
de septiembre de 1932,—El Al
calde, Donato Sáenz.

! EDICTO
I 2181

Aprobado por la Comisión 
municipal permanente el proyec
to de prórroga por un año del 
presupuesto del corriente año, 
para regir en el próximo ejerci
cio económico de 1933, junta
mente con las certificaciones y 
memorias a que se refiere el ar- 

’ tículo 296 del Estatuto Municipal, 
estará expuesto al público dicho 

' documento en la Secretaría mu
nicipal por término de ocho días, 
en que podrá ser examinado por 
cuantos lo deseen,

En el citado período y otros 
ocho días siguientes podrán for
mular ante el Ayuntamiento 

cuantas reclamaciones u obser
vaciones estimen convenientes 
los contribuyentes o entidades 
interesadas.

Lo que se hace público por 
medio del presente a los efectos 
del artículo 5.^ del Reglamento 
de 23 de agosto de 1924, y para 
general conocimiento.

Cabezón de Cameros, a 13 de 
septiembre de 1932,—El Alcalde, 
Tiburcío Blanco.

EDICTO
2152

Formado por la Comisión de 
Hacienda de este Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1933, y 
aprobado por este Ayuntamiento 
en sesión de 3 del actual, queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de 
ocho días, ló cual se anuncia en 
cumplimiento y a los efectos del 
artículo 5,° del R. D. de 23 de 
agosto de 1924.

Matute, 5 de septiembre de 
1932,—El Alcalde, Plácido Rui- 
díaz.

EDICTO
2176

Formado por la Comisión muni
cipal de Hacienda de este Ayunta
miento el proyecto de presupues 
to ordinario para el ejercicio de 
1933 queda expuesto al público «1 
la Secretaría municipal por térmi
no de ocho días, lo cual se an«n 
da en cumplimiento y a los ©tec 
tos del artículo 5.° del R. D. de 
23 de agosto de 1924,

Aldeanueva de Ebro, a 12 de 
septiembre de 1932.— El Alcalde, 
Sebastián Ruiz.

EDICTO
2168

Formado por la Comisión 
municipal de Hacienda de este 
Ayuntamiento el proyecto de pre 
supuesto ordinario para el ejer
cicio de 1933, queda expuesto al 
público en la Secretaría munici
pal, por término de ocho días, lo 
cual se anuncia en cumplimiento 
y a los efectos del artículo 5.* del 
R. D. de 23 de agosto de 1924.

Calahorra, a 7 de septiembre 
de 1932.—El Alcalde, César Luis 
Arpón.

ANUNCIO
2175

Habiéndose extraviado de esta 
localidad un ganado caballar (ye 
gua), pelo negro, altura de 6 a 7 
cuartas, edad de 6 a 7 años, y cla
se losina, el día 7 del actual, se 
ruega a los señores Alcaldes y 
demás autoridades de esta pro
vincia que si se haba dentro de su 
jurisdicción lo comuniquen a esta 
Alcaldía con objeto de acudir a 
recogerla.

Sajaaarra, 12 de septiembre 
de 1932. — El Alcaide, Angel 
Castillo.

’ imprenta Provincial. — Logroño
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